
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOI.KTIKKB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se «asarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica sodas los día* excepto los domlngoa 

P R E C I O S WK N U B N l ' H i P Cjl 9 X -1 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot petetae cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaráa 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero auelto SO céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( i ) 

REGLAMENTO 
DE LA 

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA 

Art. 74. Los tres primeros castigos se 
impondrán por los Profesores é Ingenieros 
igregadoB, dando cuenta t i Director. 

E l cuarto por el Direotor, previo acuel
lo de la Junta de Profesores, cuando las 
faltas sean graves, reputándose oomo gra-
res la obstinada reincidencia en las leves, 
|a de subordinación y las de desobedien-

á lss órdenes por las que se hubiere 
ipuesto un castigo de tercera clase. 

La perdida de ourso sólo podrá decre
cía la Junta de Profesores, oyendo antes 

\\ interesado en Tribunal oompuesto de 
res Profesores. 

Corresponde al Gobierno imponer el 
istigo de expulsión, previa propuesta de 
Junta de Profesores, por faltas gravi-

imas, calificándose asi oualquiera que 
liga al alumno indigno de oontinuar en 

Establecimiento. 
Calificada de gravísima una falta por 

Junta de Profesores, podrá el Direotor 
ispouder al alumno, ínterin recae la 
ssoluoión del Gobierno. 

Ningún castigo podrá levantarse sino 
>r el que lo haya impuesto, ó por el su
prior Jerárquico, en la forma que deter
mina el reglamento. 

Los castigos se publioarán en la tabli-
|a de anuncios. 

CAPÍTULO III 
De los exámenes de prueba de curso 

Art. 75. Para matricularse en el curso 
Separatorio de la Esouela espeoial de 

10) Véase el BOI.KHN de ayer. 

Ingenieros sgrónomos, hasta haber cum
plido lo preceptuado en el art. 5.° de este 
reglamento. 

Art. 76. Para matricularse en primer 
ano, segundo, tercero y en el cuarto res
pectivamente, se necesita haber ganado 
los años anteriores. 

Art. 77. Para ganar ano es indispen
sable que el alumno no pierda tres ó más 
asignaturas del ourso que estudie. A este 
efecto se oonsideran oomo asignaturas lss 
prácticas y el dibujo. 

Se entenderá que pierde asignatura el 
alumno que cumpla el número reglamen
tario de faltas de asistenois, ó sea desapro
bado en Septiembre, ó deje de presentarse 
á los exámenes. 

Guando un alumno pierda tres ó más 
asignaturas de un ano, lo repetirá, asis
tiendo únicamente á las lecciones de las 
asignaturas qne no tenga aprobadas y su
friendo al terminar el ourso los exámenes 
correspondientes á las mismas en idéntica 
forma que los demás alumnos. Guando un 
alumno deba repetir dos asignaturas de 
un ano ó una sola, por tener aprobadas 
lss demás, podrá oursar una del ano s i 
guiente en el primer caso, y hasta dos en 
segundo, siempre que sean compatibles 
lss horas de las lecoiones de éstas oon las 
de las asignaturas ó asignatura que repi
ta, y á oondioión de no examinarse de 
aquéllas si no fuese aprobado en las que 
tuviese pendientes. Estas regles son apl i 
cables á los alumnos de la Seooión de L i 
cenciados en Administración rural y Pe
ritos agrícolas. 

Art. 78. Los exámenes de prueba de 
ourso se verificarán en los meses de Junio 
y Septiembre, á exoepoión de los de práo
tioas generales de oultivo, ganadería é 
industrias, que se verificarán en la segun
da época oitada. 

Cada ejercicio de examen no podrá 
oomprender más materias que las que 
contenga el programa ofioial de la asig
natura. 

Guando un alumno obtenga la califi
cación de suspenso en Junio, podrá v o l 
ver á examinarse en Septiembre. 

Antes de comenzar la época de exa
men se formarán por la Secretaría rela
oiones nominales de los alumnos que te
niendo dereoho A ser examinados se pro
veen de lss papeletas de examen corres
pondiente, fijándose por el Direotor los 
días y horas en qne han de verificarse los 

ejercicios. Los que perdiesen en dos anos 
distintos la misma asignatura no podrán 
seguir la carrera. Los alumnos sufrirán 
oada examen en los dias señalados, y si 
faltase algún alumno perderá su derecho, 
no pudiendo ejercitarlo hasta la otra épo
ca de examen. 

E l Presidente del Tribunal, sin em
bargo, podrá por causa justificada dispen
sar la falta y conoeder la gracia de examen 
para otro día de Junio ó Septiembre, den
tro del período señalado para los ejercicios 
correspondientes. 

No obstsnte lo dispuesto en el párrafo 
anterior, podrá el Ministerio de Fomento 
oonceder, previo expediente, la gracia es-
peoial de examen fuera de los meses de 
Junio y Septiembre al Alumno que justi
fique oumplidsmoate la imposibilidad ab
soluta de oonourrir al llamamiento que se 
le hiciera para ser examinado en las épo
cas señaladas. 

Art. 79. Para que el servicio de exá
menes no sufra interrupciones ni retrasos, 
el Director queda facultado para constituir 
los Tribunsles de los exámenes anuncia
dos oon los Profesores é Ingenieros agre
gados que se encuentren en el estableci
miento á la hora señalada, dando parte 
ofioial de ella, el mismo día que ocurrie
se, al Ministerio de Fomento. 

Art . 80. Los exámenes serán públicos 
y se verificarán ante los Tribunales com
puestos de tres Jueces: uno el Profesor de 
ls asignatura, otro Profesor designado por 
el Director, y el Ingeniero agregado en-
oargado de las prácticas de aquélla. 

Eo la asignatura que no tenga prácti
ca especial, el Tribunal se compondrá del 
Profesor de la misma y de otros dos Jue
ces nombrados por el Direotor. 

Art . 81. Los ejercicios de examen en 
las olases qne no tengan práotioas espe
ciales, consistirán en la contestación á tres 
lecoiones del programa ofioial saoadas á 
la suerte por el examinando, y á las pre
guntes que los Joeoes tengan por conve
niente hacer. 

Los exámenes de las asignaturas que 
tengan práotioas especiales, consistirán en 
dos ejeroioios: uno tal como se establece 
en el párrafo anterior, y otro relativo ex
clusivamente á dichas práotioas y en la 
forma que la Junta de Profesores deter
mine. 

E l examen de proyectos consistirá en 
la revisión por el Tribunal de los trabajos 

ejecutados por los alnmnos y en la con
testación á las preguntas que los Jueoes 
estimen oocveniente hsoer al examinan-
do. No podrá examinarse de proyectos 
ningún alumno que DO baya aprobado to
das lss asignaturas de la cerrera. Todos 
los provectos y dibujos, borradores y co
pias que hagan los alumnos duraute el 
curso, se verificarán dentro del estableci
miento y oon sujeción á lss reglas que la 
Junta de Profesores determine. 

E l examen de prácticas generales, oul
tivo, ganadería é industris, consistirá en 
la revisión de los cuadernos de anotacio
nes diarias á que se refiere el art. 82, y 
en la contestación á las preguntas y eje
cución de aquellas operaciones que el 
Tribunal determine. 

Art. 82. Los alumnos de ouarto ano 
de la Seooión de Ingenieros y los de se
gundo ano de la Sección de Licenciados 
y Peritos, ejecutarán durante los meses do 
Julio, Agosto y primera quincena de Sep
tiembre, aquellos trabajos de carácter 
esencialmente práctico, además de los 
que ya hubieren ejecutado en los meses 
anteriores del ourso que la Junta de Pro
fesores determine, y á las órdenes del 
Jefe de la granja central y del personal 
facultativo afecto á la misma y que se re
lacionen con los que se verifiquen en d i 
oha granja y estación sgronómiea. 

E l resultado de estos trabajos se ano
tará por los alumnos diariamente en un 
cuaderno, que será revisado por el Tribu
nal de prácticas generales en el mes do 
Septiembre, al propio tiempo que se veri
fique el examen correspondiente. 

Art . 83. Los ejeroioios teórioos debe
rán durar por lo menos treinta minutos 
para los alumnos do la Esouela especial 
de Ingenieros, y quinoe psrs los de la 
profesional de Licenoiados y Peritos, y los 
práoticos el tiempo que el Tribunal con
sidere necesario. 

Terminado el ejercicio ó ejeroioios do 
examen de una asignatura, prooederá el 
Tribunal á hacer la calificación por medio 
de un número que no sea menor que cero, 
ni mayor que 10 y que se exprese el mér i 
to relativo del Alumno. La tercera parto 
de la suma de los números asignados por 
osda uno de los Jueces del Tribunal , re
presentará ls calificación definitiva del 
examinando; este resultará desaprobado s i 
dicho tercio no es mayor que oinco y spro-
bado en el oaso contrario. 



E l Seoretario dei Tribooal extenderá 
por dnplieado el eete correspondiente, fir
mada por todos los examinadores. En elle 
•O consignará solamente sl los alumnos 
presentados hsn sido aprobados, suspen
sos ó dessprobadoa por el Tribunel, esí 
eomo la relación de los qne, teniendo de
recho á ser exsminsdos, no se hubieren 
presentedo. 

Los elomnos qoe dursnte el ejeroioio 
ae hoyen retirado ain terminarlo, se con
siderarán oomo suspensos ó desaprobado. 
E n la tablilla de enunoios se fijará un co
pia autorizada del acta del examen. 

E l Presidente del Tribunel comunica
rá de ofloio el Director de la Escuels, y 
e l terminar los exámenes, la relsoión de 
los alumnos aprobados, oon el número de 
calificación que hubieren merecido. 

Ls sumo de estos números determinsrá 
el mérito relativo de los slumnos de cada 
promocióo, y con arreglo á ella ocuparán 
el lugar correspondiente en la olasifloa-
eióu definitiva que para los efectos ulte
riores se remita al Ministerio de Fomento 
entes del i . ° de Noviembre de oada año. 

Art . 84. En las Secciones de Ingenie
ros agrónomos Licenoisdos en Adminis
tración rural, y Toritos agrícolas, se expe 
dirá á los alumnos el titulo correspondien
te, una vez que hsysn aprobado todas les 
asignaturas y prácticas que constituyen 
lss respectivas carreras. 

Art . 85. E l Ministerio de Fomento 
consignará en ol prosupuesto la cantidad 
necesaria para pensionar al Ingeniero 
agrónomo que hubiese obtenido el núme
ro i de su promoción para pasar al ex
tranjero, á fin de que durante un año es
tudie los adelantos de la agrioultura y re
mita cada tres meses el resultado de sus 
trabajos. 

Estos pasaráu á la Junta consultiva 
agronómica, que los juzgará, participando 
á su autor el fallo que hubiesen merecido. 
Si no fuere favorable, se le amouestara, y 
ai á la segunda amonestación no se en
mendará, perderá la pensión. En esto oaso, 
el Presidente de la Junta consultiva lo 
pondrá en conocimiento del Ministro de 
Fomento, á los efectos que procedan. 

Las Memorias y trabajos que presenten 
serán premiados á propuesta de la Junta 
consultiva, y publicados por el Ministerio 
de Fomento. 

Art . 86. En remuneración de la ense
ñanza, satisfarán los alumnos de la Es
ouela especial do Ingenieros, al hacer la 
matrícula, 15 pesetas por asignatura en 
papel de pagos al Estado y 2 pesetas 59 
céutim< é por asignatura como derechos de 
inscripción. 

Eo la primera quincena del mes de 
Mayo abonarán, en concepto de derechos 
aoadémicos, 10 pesetas por asigueture. 

Los de le Seooión de Lioenoledos y 
Peritos abonarán en papel de pagos al Es 
tado, en concepto de matricula, 8 pesetas 
por esda ssignatura y 5 pesetas por pape
letas de examen de cada asignatura. 

Los derechos do inscripoión, académi
cos y de examen, so abonarán en metálioo, 
en la Secretaría de la Escuola, en las épo
cas señaladas. 

CAPÍTULO IV 

De lo» alumno» libre» 

Art. 87. Se admi t i r án ec la Escuela 
especial de Ingenieros y en la profesional 
de Llconc'ados y Peritos alumnos libres, 
aiu otros requisitos que matricularse, sin 
efeotos académicos , en lss asignaturas 

qne quieren estudiar, abonando los dere
chos correspondientes. 

Art . 88. Los alumnos libres qne p i 
dieren exornen de alguna ó de todas laa 
meterles y fneaen aprobados de ellos, 
tendrán opción á que ae les expidan loa 
certificados correspondientes, sin que és
tos les habiliten para ejercer nioguna 
funeión del Estado, de le provínole ó del 
Munioipio. 

Art . 89. Los que no hayan hecho ana 
estudios en le Escuels generel de A g r i 
cultura y espiren el titulo de Ingeniero, 
Licenoiedo ó Perito, podrán obtenerlo 
presentsndo los certificados correspon
dientes á lss asignaturas de ingreso, en 
le forme que previenen los artículos 5 . 4 , 
12 y 16 de este reglsmento, y sometién
dose s l examen y pago de matrioolaa y 
dereohos de Isa asignaturas y práotioss de 
le carrera; pero verificarán todos los exá
menes y ejereioios sin interrupción. Si 
fueren aprobados so les expedirá el titnlo 
correspondiente, como previene el srtíou
lo 84 de este reglsmento. Si fuesen des
aprobados, aun cusndo ses en un solo 
ejeroioio, perderán tods opoión s l tí tulo, 
teniendo que repetirlos todos transcurri
do un plazo mínimo de tres meses. 

Art. 90. Los Tribunales de exornen 
pars los aspirantes á que se refiere el s r 
tíoulo anterior se compondrán de cinco 
Jueoes nombrados por el Director y dura
rán dublé tiempo que los ordinarios. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 91. Las clases y ejercicios do la 
Escuela serán públicos y los oyentes que 
á ellos asistieren quedarán sujetos á lss 
reglas de disciplina al efecto dictadas. 

E l Director y Catedrático podrán i m 
pedir la entrada á los quo faltaren á d i 
chas reglas. 

Art. 92. Queda terminantemente pro
hibido á todo el personal de la Escuela 
general do Agrioultura, oualquiera que 
sea su categoría, tener en los edificios ó 
terrenos del mismo anímales de ntilidad 
ó pro iucto, ó que por cualquier concepto 
puedan perjudicar á la finca, ni dedicarse 
al cultivo y aprovechamiento de ninguna 
oíase de plantas. 

Art. 93. Queda terminantemente pro
hibida la entrega á persona alguna de 
cuelquier objeto, máquina ó aparato per
teneciente al material de la Escuela. 

Art . 94. Las dudas que ocurran en la 
Interpretación de este reglamento serán 
resueltas por la Dirección general de Agr i 
cultura, oyendo al Director de la Escuela. 

Art . 95. Quedan derogadas todas lss 
disposiciones diotsdas con snterioridsd al 
presente reglamento en ouanto á él se 
opongan. 

DISPOSICIONES TRAN8IT0R1A8 

1.a Para aoomodar el plan de estudios 
que previene este reglamento con el de 
1887 por el cual cursan algunos de los 
alumnos actuslcs de ls Escuels especisl 
de Ingenieros, los que hsysn aprobado ec 
Junio ó Septiembre del próximo pesado 
curso todas las asignaturas y prácticas del 
primer año, estudiaráu durante el curso 
de 1893 á 94 las asignaturas y prácticas 
siguientes: 

Const rucción. 
Legislación rurel. 
Hidráulico eplioede. 
Zoología aplicado y Zootecnia. 
Arboricultura y Selvicultura. 
Prác t icas de Hidráulica aplicada. 
Idem de Construcción. 

Práoticaa de Zootecnia. 
Idem de Arboriculturs. 

2.* Los mismos alomnoa oatndiarán 
durante el curso de 1894 á 95 laa asigna
turas y práetioes siguientes: 

Indnstriss rurales. 
Herbioultura. 
Patología vegetal y trabajos mioográ-

fioos. 
Economía,rural y Contabilidad. 
Proyeotoa (olese práctica). 
Práotioas de indnstriss rurales. 
Idem de Herbioultura. 
Idem de Patología vegetal y trabsjos 

mlorográfioos. 
Idem de Topografía. 

3. a Loa alumnos de le mismo Seoción 
qne en Junio y Septiembre del próximo 
pasado curso hubieren eprobsdo todos lss 
asignaturas y prácticas del plan de estu
dios de 1887 estudiarán en el ourso de 
1893 á 94 las asignaturas y práotioas s i 
guientes: 

Industries rurales. 
Patología vegetal y trabsjos mi oro-

gráficos. 
Economía rural y Contabilided. 
Proyectos. 
Práetioes de industri&sfrurales. 
Idem de Pstologís vegetal y trabajos 

micrográfioos. 
Dibujos de proyectos 
Prácticas de Topografía. 

4. * Los alumnos matriculados actual
mente en el curso preparatorio, podrán 
cursar durante el presente ó el siguiente 
la asignatura de Geología que forma parte 
del ingreso. 

Madrid 19 de Enero de 1894.=Apro-
bado por S. M.=SEGISMUNDO MORET. 

[Gaceta 21 Enero 1894.) 

GOBIERNO^ CIVIL 
Secretaria.—Negociado 5 . ° 

Debiendo prooederse á la celebración de 
una subasta para contratar la oonducoión 
de la correspondencia pública desde Fuen-
tidueñe á Rozalen del Monte, oon arreglo 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Direooión general de Correos 
y Telégrafos, Gobierno c iv i l de Cuenco, y 
oficinas de correos de Msdrid, Cuenes, 
Fuentidueña y Rozslen y á lo preceptu&do 
en ls Instrucción aprobada por Real de
oreto de 14 de Enero de 1892 inserto en 
la Gaceta del dis siguiente, se sdvierte al 
públioo que se admitirán las proposioio
nes extendidas en papel del sello 12.°, en 
dioha Dirección genersl y Gobierno oivil 
de Cuenoa, basta el día 3 de Merzo próxi
mo, á les oinoo de su tarde, y que laeper-
tnra de pliegos tendrá luger en le Direo
oión general de Correos el 8 de Marzo á 
las dos de su tarde 

Lo que ho dispuesto se publique en 
este periódico ofioial en cumplimiento á 
lo prevenido en el ert. 5.° de le oiteda 
Instrucción. 

Madrid 27 de Enero de 1894.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilere. 

minedo Deheaa y Prado boyal, pertene
ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Seoretaría del expresado mu
nioipio de Valdeolmoa. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento do loa lieitadores. 

Medrid 29 de Enero de 1894.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el díe 10 de Febrero próximo y á 
laa dooe de su meñana, se oelebrerá pú
blica subssta oon las formalidades esta
blecidas, en ls Sala Consistorial del Ayun
tamiento de Veldeolmos, del aprovecha
miento de pastos del monte denominsdo 
Prado Pequeño, perteneciente á Alalpar-
do, bsjo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoreterie del expresado munioipio de 
V&ldeolmos. 

Lo que se anuncia al públioo para eo• 
noel mié uto de los lieitadores. 

Madrid 29 de Enero de 1894.=«E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. -

Distrito Forestal de Madrid 

En el día 10 de Febrero próximo y á 
lss onoe de su meñene , se oelebrerá pú
blico subssts oon les formelidades esta
blecidas, en ls Sala Consistorial del 
Aynntemiento de Valdeolmoa, del apro
vechamiento de pastos del monte dono-

COMISION PROVINCIAL 
D. Csmilo Pozzi (Jeutón, Caballero 

Grsn Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Excelen
tísima Diputaoión y Comisión provincial 
de Madrid. 

Certifico que en la sesión colebrada por 
la Comisión provincial en 20 del actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiombre 
de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, que los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia c iv i l por 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes de Diciembre actual, son á los preoios 
siguientes: 

PUs. Cents. 

Roción de pan 0'25 
Idem de cebada 0'65 
Idem de paja 0*18 
Litro de aceite i«24 
Kilogramo de carbón 0*16 
Idem de leña 0'03 

Y para que conste de conformidad oon 
lo acordado y á los efectos provenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visado por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 24 de Enero de 
1894 = V . ° B.0=»Mathflt.=»Cemílo Poszi. 

Junta provincial de Inst rucción públ ica 
de M a d r i d 

En virtud de Reel orden de 22 de Di 
eiembre último hssido reducido eo sueldo 
y ostogorís ls Escuels publico elementel 
de niños de Zarzuela del Monte (Segovis), 
cuyo titular D. Joaquín Rivero y Cañiza
res, comprendido en le Resl orden de 14 
de Julio de 1883, he solioitedo y obtenido 
sn traslación, en 20 del actual, á igual 
plaza vaoante de Carabanohel Alto, en esta 
provincia. 

Lo que por orden del l imo. Sr. Rector 
de la Universidad Ceotrel se hsoe públioo 
por medio del presente, entendiéndose 
queds eliminede le referida Escuels pú
blico de niños de Csrsbsnchel Alto de lss 
v&osntes comprendidos en el turno de es
censo, segúo odióte inserto en el BOLBTÍN 
OFICIAL del 16 del oorriente mes. 

Msdrid 29 do Enero de 1894 =*El Pre
sidente, P. D. , Jacinto Sarrasi.=sEl Secre
tario, Vidal L . Colmenar. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el 

publica en cumplimiento de la regla 14 del art. i* del Real decreto de 1* de Octubre de 1892 (1) 
dia de la fecha y que se 

I 
NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

9 
10 
11 
12 

2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

D. Franoisoo Javier Gomes (en comí 
sión).. 

NATURALEZA. 

LOCALIDAD 

EzequioJ Lamben y Lambea (en co
misión). , 

Juan Andrés Topete y Gavaillón.. 

Julio Jiménez López 
Enrique de Urefia y Barthe. 

Serafín Cano y Urqniza 
Rafael Pérez Aloalde 
José Mora y Florín 
Franoisoo Pórtela y de la Cueva.. 

CESANTES 

D. Narciso Ribot y Maroh (en comi
sión) 

Vicente Sánchez y Avila 
Luis Rodríguez Bol a ños 
Manuel Esteban y Espinosa de los 

Monteros 
Luis Eduardo López de Roda 
Manuel Fisac y Sánchez Ocaña... . 
Juan Alberto Rodríguez Batista... 
José Barbeyto del Prado 
Virgilio Moratilla y Crousellas.... 
Fancisco de Paula Delgado y Ga

rrido 
Ricardo Díaz Rodríguez 
Ramón Alonso Cortés 
Rafael González Liquinano 
Antonio Yagüez Yalón 
Víctor Teijón Rodríguez 
Emilio Miranda y Fernández. . . . 
Jesús Pando y Valle 

Jefes de Negociado de tercera clase 

ACTIVOS 

D. Luciano María Bremón y Cabello 
(en comisión) 

Ceferino Ortia de Lanzagorta y So
tes (en comisión) 

3 Rufino Martínez de Eguilaz (en 
comisión) 

Angel del Palacio y Simó (en co
misión) 

Franoisoo Garcia Cabrero y Pérez 
(en comisión) 

Pedro Navarro Magallón (en comi
sión) 

Logroño. 

Ambel. 

Montevideo. 

Fuentes de Año. 
León 

Madrid... 
Madrid.. 
Toledo... 
Santiago. 

Madrid. 

Mazarambroz 
Ca sabor moja • 

Puerto de Santa María.. 
Málaga 
Madrid 
Las Palmas 
Santiago 
Madrid 

Iznajar 
Madrid 
Poza de la Sal. 
Cádiz 
Palenzuela . . . 
Valladolid.... 
Córdoba 
Villaviciosa... 

Villanueva de la Serena. 

Navarrete 

Trebugena. 

Granada. 

Madrid. 

Gallur. 

PROVINCIA 

Logroño. 

Zaragoza. 

Uruguay. 

Avila. 
León.. 

Madrid. 
Madrid. 
Toledo.. 
Coruña. 

Madrid. 

Toledo.. 
Málaga. 

Cádiz. . . . 
Málaga... 
Madrid.. 
Canarias. 
Coruña.. 
Madrid.. 

Badajoz 

Logroño. 

Cádiz 

Granada 

Madrid. 

Zaragoza. 

(t) Véase el BOLEibcde ayer. 

Córdoba... . 
Madrid 
Burgos 
Cádiz 
Palencia . . . 
Valladolid . 
Córdoba... . 
Oviedo..... 

EDAP 

Años 

55 

41 

44 

44 
41 

48 
37 
44 
34 

48 

63 
45 

65 
63 
49 
49 
66 
45 

51 
43 
61 
54 
43 
44 
47 
44 

64 

66 

59 

42 

58 

49 

Antigüedad determinada 
por el tiempo efectivo de serví' 

OÍOS prestados 

En el empleo 

O 
•a 

4 
1 

» 
10 

7 
5 

4 
» 
10 
8 
3 

10 
10 
7 
6 
6 
5 
2 

19 

22 

16 
4 

4 
9 

s 
28 

15 
12 

17 
20 
13 
2.=) 
7 

19 

12 
20 
10 
9 

17 
12 
11 
27 

25 

3 

20 

21 

En la Admi
nistración 

del Estado 

15 

13 

18 
17 

18 
12 
St a 
13 

22 

10 
12 

20 
19 
7 

16 
23 
23 

» 
16 
7 

» 
» 
2 
6 

12 

25 

18 

10 

21 

00 
« 
s 
3 

10 
4 

11 
9 

11 
6 
4 
5 

10 
2 

10 
6 
5 
2 
8 

8 

00 
-3 
5 

DESTINOS 

24 

19 

11 

5 
17 

14 
15 
20 
8 

23 

20 
12 

12 
3 

18 
20 
15 
2 

12 
24 
16 
9 

17 
21 
17 
20 

10 
4) 

16 

28 

Seoretario del Gobierno 
civil de la provincia de 
Zaragoza 

Idem de Toledo. 

Auxiliar de la clase de 
primeros del Ministerio 

Idem 
Secretario del Gobierno 

civil de la provincia de 
Valladolid 

Idem de Córdoba 
Idem de Burgos 
Idem de Alie, nte 
Idem de Murcia 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

> 
» 
» 

OBSERVACIONES 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de primera clase durante un 

8 meses y 2 dias. ano, 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Nego
ciado de primera clase durante un 
año, 4 meses y 26 dias. 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

Ha ejercido el cargo de Gobernador oi. 
vil durante 6 aüos,3meses yk22 días-

» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 

D 
» 

Con arreglo al art. 32 de la ley de 30 
do Junio de 1892 no puede ser co
locado mientras existan otros ce
santes de la mismr clase, por no ha
ber aceptado la plaza de Jete de Ne
gociado de segunda, Secretario del 
Gobierno de Zaragoza, para la que 
fué nombrado por Real orden de 6 
de Junio de 18(.»3. 

Secretario del Gobierno I 
civil de la provincia de' 
Avila , ¡Clasificado por Keal orden de 14 de 

Marzo de 1893.—Ha ejercido el em
pleo de Jefe de Negociado de prime
ra clase durante 9 meses y 15 dias. 

Idem de Jaén. 

Idem de Vizcaya. 

Idem de Tarragona... 

Idem de Alava. 

Administrador de la po
sesión de Vista Alegre 
y Depositario de loa es
tablecimientos instala
dos en la misma 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de primo,-a clase durante 7 
meses y 5 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda clase durante 3 
años y 9 días. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda durante 2 años, 
11 meses y 15 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda clase durante 
un año y 11 meses. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda clase durante 
un año, 9 meses y 17 dias.—Con 
arreglo á los artículos 5.° del regla
mento de 30 de Junio de 1884 y 5.° 
del de 12 de Enero de 1892, se re
quiere para el desempeño de este 
destino una fianza equivalente A la 
duodécima parte de ia consignación 
anual para gastos de los referidos 
establecimientos. 

•â H • 



NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. Rafael González Atañe (en comi
sión 

D. 

José Lon y Albareda (en comisión). 

Arturo López Llaura (en comisión). 

Victor de Ron y Baylesia (en co
misión) 

Emilio de Aguirre y Nieto 
Eduardo Fuentes Diaz 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Luoena. 

Puerto de Santa Marta.. 

Barcelona 

Joaquín Martínez de Aldecoa • 

Manuel de Burgos y Fuillerat.... 
José Ortiz Moreno 
Francisco Javier Travieso y Beran 

ger 
José Alvarez Pasaron 

Marcelino Villanueva y Garcia. 

Manuel Pérez y Pérez , 
Ricardo de Guzmán y Gautiei.... 
Leonardo Emilio Moreno y Gue

rrero 

Pascual Gil y Sánchez. 

Agustín de Torres y Cárdenas.. . . 
Federico Ortega de la Parra 
Basilio Hernández Prieta y de la 

Peña 
Ponciano Rodríguez Hermosilla . 
Nicolás 1 bar rola y Cace res 

Victoriano Ruiz y del Casal 

Vi. Luis González de Junguitu y 
lardell 

Salvador Alvarez de Sotomayor y 
Cárdenas 

Pablo Antonio Cabeza y Gómez.. . 
Leopoldo Villalgordoy López 
Antonio Jiménez y Martínez de 

Goñi , 
Ricardo Ballester y Martínez. 
Tirso Alonso y Alonso 
Eladio Fernández y García . . . 
Ral ael Ramírez de Arellano y Diaz 

de Morales 
Jaime Escobar y Lozano,.. 
Calixto Molina y López... . 

CESANTES 

Miguel Villalva Hervás (en oo-
misión) 

José Mallo Ballesteros 
José Lansón y Bartios 
Felipe Rodríguez de Arellano 
Francisco Valverde y Cazorla 
Carlos Mantilla y Giraldo 
Manuel de la Torre Bal tauás . . . . . . 
Felipe Curtoys y Valls 
Francisco Tabarnero y Reguillo... 
Arturo Fernández de los Ríos. . . . 
Antonio Vicente Morantey Arroyo. 
Casto Sánchez Plazuelos 
Mariano Rodríguez 
Manuel Chaparro y Fernández Huí-

dobro 
Ignacio Cuasp y Dnbón 
Juan Cuervo y Meléndez 
Tomás Muñoz y Pérez. 
Juan Lópoz Valdemoro do Quesada. 
Antonio Tortosa do Acuña.. 
Luis de Toledo y Belloch 
José García Alvarez 

San Esteban de Baldueza. 

Valladolid 
Madrid 

EDAD 

Antigüedad determinada 
por al tiempo efectivo de serví' 

dos prestados 

En el empleo 

Bilbao. 

Lucena. 
Ocaña.. 

Madrid 
Idem.., 

San Clemente. 

Santiago de Cuba. 
San Fernando 

La Carolina 

Villanueva de los Infantes 

Loja 
Vill a-Rodrigo. 

Vitoria 
S Martin de Valdeigleoias 
Madrid 

Corcubión. 

Barcelona 

Madrid 
La Guardia. 
Pedernoso.. 

Habana 
Castellón 
Santiago de Millas. 
Pravia 

Córdoba. 
Zamora. 
Madrid.. 

Orotava. 

León 
Santa Cruz de Tenerife.. 
Los Arcos 
Ugijar 
Marchena 
Sevilla 
ibiza 
Campo Criptana 
Madrid 
Cádiz 
Idem 
Pieirahita 

Córdoba 
Sau Juan de Puerto Rico. 
Madrid 
Bl Bonillo 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . 
Puerto de Santa María.. 
Barcelona 
Miranda 

En la Admi
nistración 

del Estado 

PROVINCIA Años • m 
9 J 

oa 1 ta Años 
o i J 1 3 J 

a p * 

60 • 11 16 2 3 i * 

87 4 10 8 15 8 24 

48 4 4 7 11 4 7 

66 5 9 14 28 7 1 

Valladolid . . . . 45 12 4 18 17 6 6 
62 8 6 > 18 10 27 

87 6 6 19 10 9 17 

54 6 5 29 8 3 25 
Toledo i 58 6 » » 6 > » 

45 6 3 28 16 6 12 
36 6 1 » 16 2 23 

» 4 9 2 33 1 29 

Sant.0 de Cuba. 44 4 5 9 11 4 4 
40 4 3 11 8 8 3 

45 4 n 14 17 10 16 

Ciudad Real... 31 3 8 26 7 10 27 

38 3 8 10 9 8 3 
1 3 1 20 16 8 23 

41 1 11 16 6 9 19 
45 1 6 21 15 4 » 
36 1 5 18 9 8 28 

53 1 4 13 5 11 7 

28 1 3 19 6 8 16 

32 1 2 14 9 8 12 
37 1 1 13 5 6 8 
45 1 » 6 15 6 12 

Habana 84 1 1 10 » 4 
43 1 » s 16 10 8 
31 » 11 22 7 8 24 
42 11 2ü 5 7 1 

42 » 10 4 16 11 29 
38 » 6 18 4 6 18 
47 » 4 10 16 10 9 

56 • 8 15 1 3 16 

55 17 4 6 17 7 5 
51 13 4 16 28 8 » 
47 11 1 8 12 11 24 
68 10 7 26 20 » 12 
44 8 10 11 15 2 11 
61 7 8 29 8 7 13 
55 6 9 4 16 11 27 

Ciudad Real... 65 6 7 » 21 3 8 
55 4 2 27 4 2 27 
48 3 8 3 9 7 18 
43 3 2 6 14 9 16 
47 2 7 23 2 7 23 

39 2 7 11 7 > 23 
45 2 5 12 2 5 12 

Madrid 46 2 2 tí 2 2 tí 
Albacete 67 2 2 3 10 51 13 
Málaga 33 1 9 iy 8 5 1 

64 1 8 21 9 8 4 
48 l 2 19 7 1 25 
32 1 2 16 6 4 9 

DESTINOS 

Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de 
Baleares. 

Auxiliar de la oíase de se
gundo del Ministerios. 

Secretario del Gobierno 
civil de la provinoia de 
Logroño 

1 Idem de Segovia. 

Idem de Lérida 
Administrador Deposita 

rio del Hospital de la 
Princesa 

Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de 
Gerona 

Idem de Almería 
Idem de Badajoz 

Idem de Albacete 
Auxiliar de la clase de se

gundos del Ministerio.. 
Secretario del Gobierno 

civil de la provincia de 
Guadalajara 

Idem de Soria 
Idem de Pontevedra.... 

Auxiliar de la clase de se
gundos del Ministerio.. 

Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de 
Palencia 

Idem de Huelva 
Idem de Santander 

Idem de Salamanca 
Idem de Lugo 
Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid 
Secretario del Gobierno 

civil de la provincia de 
Castellón... v 

Idem de Teruel 

Idem de Navarra 
Idem de Cuenca 
Idem de Zamora 

Idem de Guipúzcoa 
Idem de Huesca 
Idem de Orense 
Idem de León 

Idem de Ciudad Real.... 
Idem de Canarias 
Idem de Caceras 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

OBSERVAOIONES 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda oíase durante 
un año, 3 meses y 26 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda oíase durante 8 
meses y 26 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda cía je durante 6 
meses y 4 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda oíase durante 6 
meses y 12 dias. 

Con arreglo al art. 6.° del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1884, se re
quiere para el desempeño de este 
destino una fianza equivalente & la 
duodécima parte de la consignación 
anual para gastos del referido hos
pital. 

Ha ejercido el cargo de Gobernador 
oivil durante 7 meses y un dia (an
tes de 1879). 



Martes 30 de Eoero de 1894 

•8 

1 

22 
23 
_24 —Manuel 
25 
26 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
85 

36 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. Eugenio Hidalgo Madrid 
Alfonso Quercizaeta González. . . . . 

Arcas y Soler • 
Mignel Navarrete y Navarrete.... 
Juan Berro y Gómez 
Felipe Sopranís Lizana 
José Garcia Jiménez del Cerro.... 
Marcelino Martínez de Junquera. . 
Victoriano Rodríguez Moran. . . . . 
Juan Bautista Pérez y Portillo.... 
Mariano A vellón y Quemada 
Teodoro Garona y Peralta 
Efísio García Ruiz 
Raimundo Fernández Cuesta y 

Palafox...,. 

habióte 
Drense 
Biota 
Puerto Real 
Sevilla 
Rincón de Olivedo, 
El Provencio 
Sevilla 
Valladolid 
Almagro 
fuellar 
Barbastro 
Amusco 

Jerónimo Benito y González. 

Oficiales de primera clase de Ad-
nis t rac ión c i v i l 

D, 

ACTIVOS 

Celestino Vidal y González (en co 
misión 

Félix Pizarro y Calero (en co
misión) 

Atanasio Palacio Valdós (en co 
misión.. 

Adolfo Cadaval y Muñoz del Monte 
(en comisión) 

9 
10 

11 
12 
13 

14 
15 

16 

17 
18 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Francisco Garcia Barzanallana y 
Vega 

Juis Grondona y Pérez 
Santiago Moreno y Pastor 

José Maria Francés y Alvarez de 
Perora 

Modesto Guitián del Villar. 
Alfredo Verj ano Cerdillo... 

José Die y Mas . . . 
Alejandro Blin y Granados. 
Diego Roca de Togores 

José Ignacio Ayuso y Reyes.. . . 
José Víctor Pesqueira y Domín 

guez 

Luis de Vela y Crospo. 

Juan Ovejero Fermoso.... 
Joaquin Villar y González. 

CESANTES 

D Tomás Millano y Herrero 
Félix Sánchez Blanco y Floranz.. 
Antonio de Lara y Pedrajas . . . . 
Manuel Torrente y Frigola 
Luis Taboada y Coca 
Guillermo Bajuelo y Marchena.... 
Miguel Viñals y Roig 
José María Coílantes y Bueno... 
Melquíades Fernández Carriles. 
José Pruüonosa y Ferrer. . . . . . . . 
José Balenchana y Piernas 
Pedro Juan Guillen y López. . . . 
José Maria Montalvo de León. . . 
Enlim¡ano Lorenzo y Jurado.... 
Rafael Nebot y Verges 
José Lomo de Zugasti 
Femando Martínez Mendoza 
Fernando Ferreiro Lago 
Rufino Quintana Martinez 
Joaquín Carreras Martin 
Felipe Peris y Fuertes 
Pedro Iglesias y Sánchez Ooaña.. 
Lope Garcia Rivero y Brieva.... 
Luis Martínez de Losa 
Aquilino de Celis 

NATURALEZA 

LOCAL1DAO 

Madrid. 

Bogarra. 

Betanzos 

Valladolid 

Aviles. 

Madrid. 

Arabal.. 
Madrid.. 
Orihuela. 

Valladolid. 

Castro Caldelas. 
Cor uña , 

Alcira... 
Madrid.. 
Albacete. 

Sevilla . 

Ferrol.. 

Cuenca 

Villanueva del Campo.. 
Zaragoza 

Madrid 
Idem 
Montoro.... 
Matanzas... 
Vigo 
Cádiz 
Capel lades., 
Lanjaron . . . 
Oviedo 
Cullera 
Madrid 
1 '.llamo :ha.. 
Murcia 
Guia 
Castellón 
Coria 
Bubión 
Mondoñedo . 
Santander... 
Málaga 
Valencia.... 
Madrid 
Idem 
Villamañán 
Sevilla 

PROVINCIA 

Jaén 
Orense 
Zaragoza...., 
Cádiz 
Sevilla 
Logroño. .*. . . 
Cuenca 
Sevilla 
Valladolid..., 
Ciudad Real. 
Segovia 
Huesca 
Palencia. 

Madrid 

Albacete. 

Coruña. 

Valladolid. 

Oviedo 

Madrid... . . . . 

Oviedo.. 
Madrid.. 
Alicante. 

Valladolid 

Orense . . . . 
Coruña 

Valencia . 
Madrid..., 
Albacete.. 

Sevilla., 

Coruña. 

Cuenca, 

Zamora .. 
Zaragoza. 

Madrid 
Idem 
Córdoba 
Matanzas . . , 
Pontevedra. 
Cádiz 
Barcelona... 
Granada..., 
Oviedo . . 
Valencia.... 
Madrid 
Teruel 
Murcia 
Canarias.... 
Castellón.... 
Cáceres 
Granada.... 
Lugo 
Santander... 
Málaga 
Valencia.... 
Madrid 
Idem 
León , 
Sevilla , 

64 
47 
53 
57 
45 
53 
53 
51 
51 
63 
29 
48 
39 

43 

Antigüedad determinada 
por el hampo efectivo de serví 

eios prestados 

Fn el empleo 

» 
9 
7 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
2 

11 

J 

14 
24 
11 
12 
5 

20 
12 
11 
7 
7 
1 

25 
24 

20 

En la Admi
nistración 

del Estado 

8 
i 

1 
» 
4 

10 
» 
17 
6 

» 
22 
> 

5 
4 

» 
15 

a 

> 
9 

10 
» 
5 
8 

10 
4 

» 
4 
3 
6 
4 

11 

14 
24 
28 
4 
5 

11 
27 
11 
19 

7 
19 
28 
9 

28 

DESTINOS OBSERVACIONES 

51 2 7 2 15 1 29 

59 » 5 14 37 6 17 

39 4 1 13 12 » 29 

36 3 8 7 5 9 29 

s 3 3 3 5 7 19 

47 3 7 18 18 4 6 
43 3 4 » 12 9 20 
32 2 10 23 6 11 5 

39 8 4 23 11 4 25 

50 2 3 13 12 9 24 
32 2 1 19 11 10 21 

31 1 6 22 4 2 8 
32 1 2 26 11 7 » 
29 1 2 11 5 3 29 

41 1 » 17 3 2 3 

39 • 11 14 8 6 6 

34 a 11 12 9 4 7 

31 s 11 7 5 10 5 
48 » » 8 6 7 3 

51 4 8 14 12 2 18 
60 2 4 20 4 4 20 
39 2 3 24 6 10 20 
35 2 1 6 6 6 5 
45 1 8 24 7 2 22 
57 1 6 26 12 7 18 
50 • 3 10 5 9 22 
32 2 4 16 5 9 21 
39 2 1 16 8 » 28 
71 1 10 12 16 2 5 
39 1 9 6 3 11 12 
63 1 9 i 19 11 8 
43 1 8 9 4 > 2 
45 1 8 3 15 9 l 
47 1 7 20 8 4 10 
32 1 7 3 3 11 25 
54 1 6 13 1 6 13 
27 1 6 2 3 5 16 
36 1 4 Ib 3 5 26 
50 1 4 8 3 10 l 
53 1 4 a 4 > • 33 1 3 21 7 1 24 
40 1 2 3 12 7 13 
43 1 » 12 1 » 12 
49 » 11 11 9 1 22 

Auxiliar de la clase de 
terceros del Ministerio 

Idem. 

Con arreglo al art. 32 de la Ley de 30 
de Junio de 1892, no puede ser colo
cado mientras existan cesantes de 
esta clase, por no haber aceptado la 
plaza de Jefe de Negociado de ter
cera, Secretario del Gobierno de Ca
narias, para la qne fué nombrado por 
Real orden de 13 de Junio de 1893. 

Con arreglo al art. 32 de la Ley de 30 
de Junió de 1892, no puede ser colo
cado mientras existan cesantes de 
esta clase, por no haber aceptado la 
plaza de Jefe de Negociado do terce
ra, Secretario del Gobierno de Cáce
res, para la que fué nombrado por 
Real orden de 18 de Julio de 1893. 

Idem 

Idem. 

Idem 
Idem 
Gobierno civil de la pro

vincia de Málaga. 

Idem de Granada. 

Idem de Cádiz 
Auxiliar de la clase de 

terceros del Ministerio. 
Idem 
Idem 
Gobierno civil de la pro

vincia de Valenoia. . . . 
dem de Madrid 

Auxiliar de la clase de 
terceros del Ministerio. 

Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona... 

Idem de Coruña 
Idem de Sevilla 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda durante 10 años, 
11 meses y 20 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de tercera clase durante 5 
meses y 5 días. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de tercera clase durante un 
mes y 22 dias. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de tercera clase dnrante un 
mes y 8 dias. 

» 
» 

Justificó 2 meses y 2 dias de servicios 
que no habia acreditado al formarse 
el escalafón. 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

Por reforma. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Por supresión. 
Por reforma. 
Por supresión. 

(Se continuará) 



Adminiftraoiofi] de Haoienda 
do la provincia do Madrid 

Negociado d$ descuento de haberes 

CIRCULAR 

Habiendo transcurrido eon grnn exceso 
•I plexo señalado por el ert. 23 del Re 
glamento provisional para la administra
ción y oobransa del impuesto sobre suel
dos, feche 10 de Agosto últ imo, 4 fin do 
qoe loe Ayuntamientos remitan laa co
pies certificadas da sus respectivos Presu
puestos, en ls parle relativa á haberes, 
aneldos, asignaciones, premios y ooml-
aiones; y no habiéndolo heoho muchos 
de ellos epesar de esta disposición tan 
terminante recordada ya en oiroolar de 
90 da Octubre dal próxima pasado año; se 
previene á los qne á continuación se ex
presan» únicos qne hasta l a facha tienen 
incumplido este serviola, qoe s l en el 
placo Improrrogable de dios diaa, no re
miten lee expresadaa oertificacionea. que
daren Incnrsoa en el maxlmun de la a ñ i 
l a que antorisa para imponer el vigente 
Reglamento orgánico, y eon la qae deade 
luego ce les conmina. 

Madrid 20 Bnoffo de i 894 .=E l A d m i 
nistrador de Haoienda, U baldo Santos. 

Ayuntamientos á que se refiere la anterior 
circular 

Alamede del Vel lo . 
Alcele de Henares. 
Alcorcen. 
Aldee del Fresno. 
Ambito. 
Arroyomolinos. 
Barsjss. 
Belmonte de Tajo, 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Bree. 
Campo Reel. 
Canillas. 
Cenicientos. 
Chepiueríe. 
Ciempozuelos. 
Collado Vi l l a lba . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenerejo. 
Colmenar Viejo. 
Cubas. 
E l Escorial. 
E l Molar. 
E l Vellón. 
Fresno de Torote. 
Fuenlsbrsda. 
Fuentidueñe. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gascones. 
Ge ta fe. 
Guedellx. 
Guadarrama. 
Horcejo de le Sierra. 
Horoajuelo. 
Hortaless. 
Homero. 
Ls Aeehede. 
Le Alemede. 
La Serne. 
Los Santoe de le Humosa. 
Lozoye. 
Loso vuela. 
Majaduhonda. 
Meugirón. 

Manacnarec. 
Meco. 
Mirsflores do la Sierra. 
Navaoerrada. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Noves de Boltrsgo. 
Nuevo Bsstán. 
Orosco. 
Otemelo del Val le . 
Paracuelloa de Jar asee. 
Patones. 
Paredes de Bu i trago. 
Pedresuele. 
Peanele de les Torres. 
Pínula del Val le . 
Pradeña dol Rincón. 
Redueña. 
Ribas del Jerama. 
Rebledo de Chavola. 
Robregordo. 
San Mertín de Val de Iglesias. 
Sen Sebeatin de los Reyes. 
Ssntorosz. 
Sevilla la Nueva. 
Somosierra. 
Telemanee. 
Titulóla. 
Torrejón de Ardos. 
Torrelaguna. 
TorrelodoneB. 
Valdemenco. 
Veldemaqueda. 
Veldemorlllo. 
Valdetorres. 
Velverde. 
Valdileehs. 
Vi l l a lv i l l a . 
Venturada. 
Vieálvaro. 
Zaraalejo. 

Tesorería de Haoienda 
de la provinoia de Madrid 

Con arreglo el párrafo 8.* del artíoulo 
28 en relaoión oon el 30 de la instrucción 
vigente para el procedimiento oontra 
deudores á la Haciende, los Ayuntamien
tos y Juntss periciales están en el deber 
de hseer la clasificación de oréditos oo-
brebles é incobrables y de designar laa 
finoas de los deudores comprendidos en 
las relaciones presentadas por loa Agentes 
ejeou t i vos psra el epremio de teroer grado, 
en el plexo fstsl é improrrogable de dos 
meses, passdo el oual, loe individnoa de 
diohaa corporaciones, eon personalmente 
responsables al psgo del débito, recargos 
y costas, precediéndose contra loa bienes 
particulares de los mismos en concepto de 
subsidiariamente responsables. 

Por tonto, se previene á lea corpora
ciones municipales que ae hallan en eete 
eeso, que ai en el término de diea díaa, á 
oontar desde le feohe en qne tengo lugar 
la inseroión de este enuncio on ol BOLKTÍN 
OFICIAL de la provínola, no deapaehan laa 
expresadas relaciones, se propondrá al se
ñor Delegado de Haoiende, la deelaraeión 
de responsabilidad que estableoe la dispo
sición oitede. 

Madrid 22 de Enero de 1894.=»E1 Te
sorero de Haoienda, Joaé Mario Travssí. 

• tXclo e l e A r l e n l a d e Henares 

RECAUDACIÓN DB GCNTBJBOOIONBS.—TBROBB TK1MK8TKK DB 1893-34 

L a cóbrense de l a contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al tercer trimestre del año económico de 1893-94, ten
drá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Cobrado
res auxiliares para verificarla. 

Cobradores Pueblos 

Alcalá do Henares. 
Ajalvir.. 

D . Eusebio Galeote., 
D . Francisco Galeote 
D . Ventura Alonso... 
D . Darlo Alonso. 

goto 
Ambito • 
Acahualo 
Barajas de M a d r i d . . . . 
Camarina Esteraelas.. 
Campo Real 
Canillas 
Csnillejas 
Cobeña 
Corpa • 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loaches... 
La Olmeda la Cebolla.. 
Los Santos la Humosa.. 
Meoo 
Mejorada del Campo... 
Nuevo Baztán 
Ornsco 
Paracuellos 
Peznela de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Ribas y Vacia-Madrid. 
R i bate jad a 
San Fernando 
Santoroaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Va idea vero 
Va Ideo Irnos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 

Veli l la de S. Antonio!! 
Vieálvaro 
Vi l la lv i l la 
Vi l lar del Olmo 

Dias de cobranza 

16, 10,17 y 18 de Febrero. 
19 y 10 id . 
20 y 21 id . 
2 y 3 i d . 
3 y 4 í d . 
20 y 21 Id. 
I y 2 i d . 
8, 9 y 10 id . 
11 y 12 id . 
5 y 6 id . 
20 y 21 id . 
1 y 2 id . 
14 y 15 id . 
9 y 10 id. 
3 y 4 id. 
16 y 17 íd. 
14 y 15 id. 
4 y 6 id . 
5 y 6 íd. 
1 y 2 id . 
16 y 17 id. 
5 y 6 id . 
I y 2 id . 
18 y 19 id. 
3 y 4 id . 
II y 12 id. 
16 y 17 id. 
12 y 13 íd. 
14 y 15 id . 
3 y 4 id. 
Idem. 
13 y 14 id. 
7 y 8 id. 
18 y 19 id . 
14 y 15 id . 
8 y 9íd. 
12 y 18 id . 
7, 8 y 9 id . 
16 y 17 id . 
t y 2 i d . 
Idem. 
6 y 7 id . 

Lo qoe se enuncia en el BOLKTÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 19 de Enero de 1894.=El Recaudador, Juan Pablo Rubio. 

Zona de Colmenar Viejo 

TBRCBR TRIMESTRE DB 1893 k 94 

La cóbrense de lee oontribuoiones del corriente trimestre, tendrá luger en los díaa 
que á continuación so expresan: 

P U E B L O S D í a s 

Colmenar Viejo 17, 18,19 y 20 do Febrero. 
Alcobendas 23 y 24 íd. 
Becorril 11 y 12 id . 
Boalo 13 y 14 íd. 
Chamartín 9 y 10 íd. 
Chozas de l a Sierra 15 y 16 íd. 
Foenoarral l . ° , 2 y 3 íd. 
Guadalix de la Sierra 3, 4 y 5 íd. 
Hortelesa 15 y 16 i d . 
Hoyo de Manzanares 9 y 10 íd. 
Manzanares el Real 15 y 16 í.i. 
Mirsflores de la Sierra 8, 7 y 8 íd. 
Molar (El) 25, 26 y 27 íd. 
Moralzarzal 13 y 14 íd. 
Navaoerrada 11 y 12 íd. 
Pedrosuela 23 y 24 íd. 
San Agustín ; 21 y 22 id. 
San Sebastián de los Reyes Idem. 
Tslsmanoa l .° y 2 íd. 
Valdepiélagos Idem. 

Lo que se enunoia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de loe 
contribuyentes. 

Medrid 23 de Enero de 1891 .=E1 Reosudedor, Juan Garoía. 

Partido de Ohinohdn 
RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DB 1893 á 94 

L a cobranza do la contribución territorial é Industrial correspondiente á dicho t r i -
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meatre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en loa dtas qae A 
continuación se detallan: 

Cobradores P u e b l o s 

Aranjucz 
Arganda 
Bel monte dp Tajo.. 
Brea 
Carabaña 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. 
Estremera 

Días de cobranza 

B . Manuel Villeohenons. 
D. Quintín Sánchez / F u e n t i d u e n a de Tajo. 
D. Jesús Barcala Worata 
D. Federico Sánchez p e r a l e ; ¿VlHaíoi t . 

melones. 
ÍValdaracete 
Valdelaguna 

| V i l lamanrique de Tajo. 
Villarejo 

IVillaconejos 

7, 8, 9 y 10 de Febrero. 
1° , 2. 3 y 4 íd. 
9 y 10 id . 
7 y 8 id . 
t .° , a y 3 id. 
14, 15, 16 y 17 id . 
18, 19. 20. 21 y 22 id . 
4, 5 y 6 id . 
9 y 10 id. 
I. °, 2, 3 y 4 id. 
19, 20 y 21 id. 
17 y 18 id . 
II , 12 y 13 íd. 
11 y 12 id . 
7 y 8 id . 
13, 14, 15 y 16 id. 
12 y 13 id . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 19 de Enero de 189 4. = E l Recaudador, Vicente B r u l l . 

P a r t i d o d o G o t a f e 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DB 1893 á 94 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dioho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días qua á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

B.Raimundo Rodríguez. 
D. José Bru l l 
D. Máximo Garrote 
B . José María Bru l l 

i Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuclos 

ICiempozuelos 
Cubas 
F ue ii lab rada. 
Getafe 
Griñón , 
Humanes 

.Leganés , 
Moraleja , 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. , 
Serranillos 
Titulcia , 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco.. . . 
Valdemoro 
Villaverde 

Dias de cobranza 

!.* y 2 de Febrero. 
Idem. 
4, 5 y 6 id . 
Idem. 
13 y 14 id. 
l.° , 2 y 3 id. 
15 y 16 id . 
20, 21 y 22 id . 
15, 16 y 17 id . 
17, 18 y 19 id . 
5 y 6 id . 
i.°, 2 y 3 id. 
3 y 4 fd. 
3, 4 y 5 id . 
7, 8 y 9 id . . 
8, 9 y 10 id . 
13 y 14 id . 
i . ° y 2 i d . 
19 y 20 fd. 
11 y 12 fd. 
7, 8 y 9 id . 
5, 6 y 7 fd. 
11 y 12 id . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 19 de Enero de 1894.=El Resaudador, Vicente Bru l l . 

P a r t i d o d e N a v a l o a r n e r o 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que compo
nen este partido, correspondiente al tercer trimestre del año eoonómieo de 1893 á 94, 
tendrá lugar en los dias que á continuación se detallan, con expresión de los Recau
dadores nombrados para efeotuarla. 

Subalternos Pueblos 

Navaloarnero 
i E l Alamo 
I Aldea del Fresno. . 
I Arroyomolinos. . . . 
lBoadilla del Monte. 
(Brúñete 

D. Rieardo M . Mar t i . . . W a p m e r í a 
D. Primitivo Martí n e z . j P o z u e i 0 de Alarcón. 
D. Lucas S a l d a ñ a . . . 
D. Antonio C a r o . . . . 

Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villamanti l la 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales.... 
Villavioiosa de Odón 

Días de cobranza 

11, 12, 13 y 14 Febrero. 
13 y 14 id . 
3 y 4 fd. 
11 y 12 fd. 
24 y 25 fd. 
22, 23 y 24 fd. 
1.° y 2 id . 
16 y 17 id. 
12 y 13 id . 
9 y 10 id. 
5 y 6 fd. 
7 y 8 íd. 
20 y 21 íd. 
7 y 8 íd. 
25 y 26 íd. 

Madrid 22 Enero 1 8 9 4 . « E l Recaudador, Isidro Tordesillas. 

P a r t i d o d e S a n L o r e n z o 

L a cobranza de l a contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondientes al tercer trimestre del año eoonómieo de 1893 á 94, ten
drá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Recauda» 
dores nombrados para efectuarla. 

D. Ricardo M . Martí.. 
D. Justo Gsrcía 

San Lorenzo 
Alpedrete' 
Aravaoa 
Ceroedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Vi l l a lba 
E l Escorial 
El Pardo 
F rea ned illas 
JGalapsgsr 

D. Primitivo Msrtínez. (Guadarrama 
D. Ramón Ruiz Las Rozas 

Los Molinos 
Majadahonda 
Nava laga mella 
Robledo de Chávela 
Santa María de l a Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

18, 19 y 20 de Febrero. 
13 y 14 íd. 
3 y 4 íd. 
7 y 8 íd. 
3 y 4 fd. 
2 y 3 íd. 
5 y 6 íd. 
15 y 16 fd. 
18 y 19 íd. 
i y 2 í i . 
6 y 7 íd. 
4 y 5 id. 
11 y 12 id . 
14 y i5 íd. 
9 y 10 id . 
12 y 13 fd. 
22 y 23 íd. 
19 y 20 íd. 
16 y 17 íd. 
6 y 7 íd. 
21 y 22 íd. 
17, 18 y 19 íd. 
10 y 11 íd. 
9 y 10 íd. 

Madrid 22 Eoero 1894.—El Recaudador, Isidro Tordesillas. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d 
Esta Exorna. Corporación en sesión 

celebrada en 17 del corriente, ha aoordado 
la reforma de alineaciones de la Plaza de 
Provincia, en la línea de fachada com
prendida entre las calles de Gerona é 
Imperial. 

Lo que se anuncia al públioo en con
formidad con lo que preceptúa el ar t ícu
lo 627 de las vigentes Ordenanzas de Po
licía Urbana para que los interesados á 
quienes la expresada reforma afeóte, pue
dan dednoir las reclamaciones que vieren 
convenirles dentro del término de treinta 
días, á contar desde el de la publioación 
del presente en los periódioos oficiales, 
quedando á dicho objeto de manifiesto en 
en el Negociado 4.° de esta Secretaría 
todos los días laborables de una á oinoo 
de la tarde, los planos y proyectos de 
referenols. 

Madrid 25 de Enero de 1891.=E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E n cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 224 de las Ordenanzas munlolpsles 
de la V i l l a de Madrid, se anuncia al pú
blico que Doña Ross Selma proyecta insta
lar un horno con destino á la industria de 
pastelería en la casa núm. 3 de la oalle 
del Clavel. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por esorito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á contar deste el de la feoha de 
publicación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 24 de Enero de 1894.—El Se
oretario general, Francisco Ruano. 

N a v a l a g r á m e l l a 
Se halla vacante la plaza de Alguacil 

de este Ayuntamiento y la de Guarda mu

nicipal de esta v i l l a , dotada oada una oon 
la asignación anual de 182 pesetas, oon 
cincuenta oéntimos, pagadas por trimes
tres venoidos, de fondos munioipsles. 

Serán preferidos para el desempeño de 
dichos cargos los licenciados del Ejército. 

Los aspirantes á los mencionados pues
tos, presentarán sus solioitudes al presi
dente de esta oorporaoión en el término da 
ocho dias, desde la inserción del presente 
anuncio. 

Navalagamella 13de Enero de 1894.:=* 
E l Alcalde, Inocente de Gáceres. 

S e r r a n i l l o s 
Ayuntamiento y Junta perioial de esta 

v i l l a , con el fin de ocuparse de la forma
oión del apéndice al amillaramiento don
de se comprendan las variaciones que de
ban introducirse en el mismo, desde el 
principio del siguiente año eoonómioo de 
1894 á 95, ha acordado que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas contributivas, presenten relacio
nes de ellas, aoompañados de los docu
mentos que exije el reglamento vigente 
de 30 de Septiembre de 1885, en la Se cre
ta na de dioha Corporaoión, hasta el 15 de 
Febrero próximo. 

Serranillos 20 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Aniceto Fernández. 

S i e t e i g r l e s i a s 
Los oontribuyentes en este término 

municipal que hayan experimentado a l 
teraoión en su riqueza, presentarán en 
esta Secretaría de este Ayuntamiento, pre
vio los requisitos legales, las oportuna! 
relaciones de alta ó bajs, hasta el día 20 
de Febrero próximo, á fin de que puedan 
ser incluidas en el apéndioe al amil lara
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la oontribuoión territo
rial del próximo año económico de 1894 
á 9 5 . 

Sietelgleslas 20 de Enero de 1894.=* y. 
E l Alcalde, Pedro Lopes. 

S o m o s i e r r a 
Para que la Junta pericial pueda doü- \ 



carse eon oportunidad á la confección del 
apéndice al amillaramiento de este distri
to municipal, precisa qne los contribu-
yentea en este término qae hayan experi
mentado variación en sa riqueza, presea-
tea eo la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el próximo mes de Febrero, 
relación por duplicado que legalmente los 
justifique. 

Somosierra 22 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Josa Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de lo criminal.-—Sección 1. a—En 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor de A l c a l á de Henares, seguida contra 
José Rodríguez y otros, por robo, y en la 
que es psrte el Ministerio Fiscal , ha dic
tado la referida Sección 1.*, auto oon fe
cha 16 de Diciembre último, señalando el 
día 1.° del Febrero y hora de lss doce en 
punto de su mañane, psra dar comienzo 
á lss sesiones del Jorado, mandando se 
oite á los testigos José Ramón, Romuslda 
R. y Santiago Sánchez, cuyo domicilio se 
Ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresa la Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia, (Salesas), 
en el indicado dia y hora haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á esto primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 24 de Enero de 1894.=El Ofi
oial de Sala, José Almira. 

MADRID 
En cumplimiento á lo mandado en 

providencia de este día, á virtud de lo or
denado por el Tribunal Superior, se cita 
á la testigo Agustina SuározGonzález, que 
habitó en el Corral de Cavila, para que el 
29 del actual mes de Euero, á la una de 
la tarde, oomparezea ante la Audiencia 
provincial de esta Corte, á declarar como 
testigo en el juicio oral, que eu dicho día 
y hora, hs de celebrarse de la causa for
mada en este Juzgado, oontra Pedro Alva
rez Pérez y otros, por lesiones, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 24 de Enero de 
1894.=E1 Escribano, Licenciado Vicente 
Moreno. 

MADRID 
En cumplimiento á lo mandado en 

providenoia do esto día á virtud de lo 
ordenado por el Tribunal Superior, se cita 
al testigo Gregorio I M , que habitó última
mente en !a cass número 0, de la calle de 
los Maucebos, para que el dia 30 del ac
tual mes de Euero, ó la una de la tarde, 
comparezca ante la Audiencia Provincial 
de cata Corte, á declarar como testigo en el 
juicio horal que eo dicho día y hora á de 
celebrarso de la causa formada en esto 
Juzgado, coutra Dolores Cubero Martínez 
por estafa, bajo la multa do cinco á c in
cuenta pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincis, expido ls pre
st ote que sutorizoen Msdrid á 2 5 de Enero 
de 1894.=E1 Escribano, Licenciado, V i 
cente Moreno. 

Juagados de primera instan ola 

AUDIENCIA 

D. Laurentino O campo, Jnes de prime
ra Instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente, cito llamo y emplazo 
á Valentín Martín, de oficio cochero, que 
ha vivido en la calle de Si lvs, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ra, para que en el término de cinco días, 
eootados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
alta en el Palacio de los Juzgados, eslíe 
del General Castsños, eon el objeto de 
que responda á los cargos qoe le resultan 
en causa por estafa; apercibido que de no 
verificarlo, será declsrado rebelde y le 
psrará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas lss Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polieís judicial procedan á 
busoa del expresado sujeto, cuyas señas 
personales no constan en el sumsrio, y en 
el csso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgdo. 

Madrid 22 de Enero de 1894.=sLau-
rentino Ooampo.«=El Escribano, Juan P . 
Pérez. 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente se cite, llama y empla
za á Francisco Ruiz Fernández, hijo de 
Franoisco y Joaquina, natural de Fabri
que, provincia de Málaga, de treinta y 
ooho sños de edad, casado con Eugenia 
Pucb, domiciliado en la oalle del Olivar 
núm. 56 piso tercero, cesante y su ú l t i 
mo domicilio ha sido en la calle de los Es
tudios uúm. 8 entresuelo, ignorándose su 
sctual paradero, para que deutro del témi-
no de diez días contados desde el siguien
te al en qu 1 esta requisitoria se publique en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
esto Juzgado sito on la oalle del General 
Castaños núm. 1, con el fin de que pueda 
tener lugar la celebración del juicio oral 
de la causa que contra el mismo se instru 
yó por el delito de estafa; apercibido quede 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

A l mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mili ta
res y ordeno á los agentes de l a policía ju 
dicial, procedan á l a busca y capturs del 
indicado sujeto, cuyss señas personales 
son: estalurs regular, oolor moreno, pelo 
castaño, barba -leí mismo oolor poblada 
de canas, calvo eu la parte del oráneo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, y viste 
decentemente; y caso de ser habido, le 
presenten poniéndole á mi disposioión en 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 do Enero de 
1894.= Ramón Barroeta.=El actuario, 
Lino Gutiérrez. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á Balbina de la Crus 
alias La Balbina, de veintiocho sños de 
edsd, so l te ra , prostituís, cuyss demás 
circunstancias y actual paradero se igno-
rs, psra que dentro del término de dies 
días, contados desde la inserción de la 

presente en los periódicos ofioiales, com
parezca en la sala audiencia de este Jas-
gado, alta eo la calle del General Casta-
Sos, n ú m . 1, á responder á los cargos qae 
la resultan eo la causa que se instruye 
por estafa; apercibiéndola que de oo com-
parecer será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio á qoe en derecho baya 
dado lagar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y sgentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado de la referida procesada. 

Dada en Madrid á 3 Enero de 1894.= 
Balbino Mart ín .=EI Escribano, Antolín 
Valdés.axEs copia .«Antol ín Valdés. 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pascuala Sebastián 
Sanz, hija de Gabriel y Dorotea, natural 
de Ojos negros, provinoia de Teruel, de 
cuarenta y un años de edsd, viuda, do l i 
oada á sus labores, que ha tenido su do
micilio en la calle de Bravo Morillo, nú 
mero 45, euyo actual paradero se ignora, 
siendo sus señas personales: estatura regu
lar, color moreno, ojos psrdos, nsris y 
boca regulares, pelo negro sigo canoso y 
viste chaqueta de bayona, pañuelo negro, 
manguitos eucarnados, falda de percal 
blanca, delantal de color á cuadros, pa
ñuelo á la cabeza de algodón encarnado, 
mantón á cuadros oolor csnela y botas de 
becerro negras; para que dentro del tér
mino de dies ¡lia , comparezca ante este 
Juzgado ó en la Cárcel do su sexo á fin de 
que cumpla cincuenta y un días por insol
vencia de la multa é indemnización en 
que ha sido condenada por virtud de la 
causa seguida contra la misma y otro por 
robo; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebsl le y Id parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
tanto oiviles como militares, procedan á la 
busca y captura de la referida procesada, 
y caso de ser habida, la conduzcan con las 
seguridades convenientes á la Cárcel de 
Mujeres, á fin de que cumpla dicha con
dena. 

Dada en Madrid á 19 de Enero 1894.— 
José K. Zapata.=El Escribano, Venancio 
Pérez. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
i n s t r u o c i ó n del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cits, llama y empla
za á Juan J >só González García, hijo de 
Francisco y de Marta, natural de Blacos, 
provincia de Soria, de treinta y cinco sños, 
soltero, a lbsñi l , que ha vivido en la calle 
de la Solana, núm. 4, piso bajo, que es de 
estatura baja, color bueno, naris y boca 
regular, pelo negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, bsrba poblada, usa bigote, y viste 
pantalón de pana claro y blusa blanca, 
alpargatas sbiertss y g o r r a ; y cuyo actual 
paradero se ignore, psra que dentro del 
término de diez dias, contados desde ls iu -
seroión de la presente en los periódioos 
ofioiales de ests Corte, se presente ente 
este Juzgado con el fin de practioar oon el 
una diligenoia acordada por la superiori
dad en la causa que se le sigue por hurto; 
spereibiéndole que de no comparecer le 
psrará el perjuioio á que haya lugar. 

A l propio tiempo mego y encargo 4 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la basca, captara y remisión á W 
Cárcel celular de esta Corte, dal Juan José 
eo clase defpreso comunicado y á mi dis
posición. 

Dsdo en Madrid á 22 de Enero i 6 9 4 = 
E . Méndez.=EI Esoribano, Licenciado, 
Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 

D. Emil io de (Colmenares y Tarabra, 
Jnez rnunicipaljé interino de instrucción 
y de primera instancia del distrito de la 
Inelusa de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Olallo Tasi y Borras, natural de 
Madrid, de veintitrés años de edad, casa 
do con Alfonsa Tarseas, de oficio jornale
ro, eon domicilio en la oalle del Espino, 
núm. 6, piso segundo, cuyo aotual para
dero ae ignors, psra fque dentro del tér
mino de diez días, contsdos desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á responder á los osrgos que le 
resultan en oausa que contra el mismo se 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no lu verifica será declsrado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Naoión que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado ó á la Cárcel Celular 
á mi disposición, del indicado sujeto. 

Dada eu Madrid á 20 de Eo-ro de 
1894.=Emilio de Colmenares.=El actua
rio, Juan Martos. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Mario, Juez de Ins
trucción de esto Real Sitio y su partido. 

Por la preseute se oita, llama y empla
za á Jul ián Rubia Martín, natural de Be-
cerril de la Sierra, en esta provincia, cu
yas demás circunstancias y actusl para
dero se ignoran, el cual es autor del robo 
de varios efectos á Pedro González Rodrí
guez, en la cass de la oarretera al sitio de 
la Somadilla, jurisdicción de Navacerra-
da, correspondiente al psrtido de Colme
nar Viejo, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, á prestar 
declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo por haberse fugado de la 
Cárcel de Collado Mediano, correspondien
te á este partido judicial, en la noche del 
4 al 5 del actual; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tsnto c i v i l * como 
militares y sgentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y oaptura del referi
do Julián Rubia Martín, y caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposioión oon lss 
seguridades debidas. 

Da lo en San Lorenzo del Escorial á 
26 de Euero de 1894. — José Martínez.— 
Por msndsdo de S. S., E l Esoribano, Gon
zalo Moreno. 

MADRID: 1894.—Eso. Tipog. dal Hospicio 


